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administrativo; desestimamos las restantes pretensiones. del recurso; 
sin expreso pronunciamiento sobre costas.

Asi por esta nuestxa sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Jerónimo Arozamena, Ramón Guerra, Federico Sainz de Robles, 
José María Ruiz-Jarabo y . Diego Rosas (rubricados).»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 

Dios guarde a V I.
Madrid, 13 de febrero de 1979.— P.'D., el Subsecretario, José Javier 

Viñes Rueda.

limo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO DE CULTURA

6481 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en recurso 
contencioso-administrativo seguido entre el Abogado del 
Estado y la Audiencia Territorial de La Coruña.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 51.901, 
en grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre el Abogado del Estado, en nombre y representación de la Adminis
tración, y la Audiencia Territorial de La Coruña, contra la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de dicha Audiencia, 
ha recaído sentencia en 2 de noviembre de 1970, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administiativo de la Audiencia Territorial de La Coruña el día 
dos de abril de mil novecientos setenta y siete, en pleito doscientos 
treinta y seis/mil novecientos setenta y seis, confirmamos ésta, sin' 
expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, madamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Cultura, 

Femando Castedd Alvarez.

Hmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

6482 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la 
Casa del Crimen, sita en el barrio de San Millán, en 

 Segovia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon
dientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la Casa 
del Crimen, sita en el barrio de San Millán, en Segovia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Segovia que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 0.° del 
Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras que hayan de realizarse 
en el monumento cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, 
no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto corres
pondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Director general, Verdera y Tuells.

6483 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico Archivos y Museos por la que se acuerda tener 
por incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la 
iglesia de la Asunción, en Letur (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, 

Esta Dilección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la iglesia de la 
Asunción, en Letur (Albacete).

Segundo.— Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Letur que, según lo dis
puesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° 
del Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras que hayan de reali
zarse en el monumento cuya declaración se pretende, o en su entorno 
propio, no podrán llevarse a cabe sin aprobación previa del proyecto 
correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Director general, Verdera y Tuells.

6484 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos por la que se acuerda tener 
por incoado expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la iglesia 
de Nuestra Señora de la Asunción en Moratalla (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la iglesia de 
Nuestra Señora de la Asunción en Moratalla (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del’expediente, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Moratalla que, según lo 
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° del 
Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras que hayan de realizarse 
en el monumento cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, 
no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Director general, Verdera y Tuells.

6485 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, por la que se acuerda tener 
por incoado expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la iglesia 
parroquial de Villabad (Castroverde-Lugo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de la iglesia parroquial 
de Villabad (Castroverde-Lugo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Castroverde que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° del 
Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras que hayan de reali
zarse en el monumento cuya declaración se pretende, o en su entorno 
propio, no podrán llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto 
correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial, 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.»
Madrid, 9 de febrero de 1079.—El Director general, Verdera y Tuells.

6486 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, por la que se acuerda tener 
por incoado expediente de declaración de conjunto his
tórico-artístico a favor de San Mateo (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente ,de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de San Mateo (Castellón), cuya delimitación, 
que figura en el plano unido al expediente, sigue la línea de la calle 
Río del Palacio, plaza de José Antonio, calle de Cantacorps, calle del 
General Martin Alonso, carretera de Tirig, avenida Mártires de la Cru
zada, calle del Beato Jacinto y calle de San Isidro.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las 
disposiciones en vigor.

Hacer saber al Ayuntamiento de San Mateo que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
todás las obras que hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración 
se pretende no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto 
correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un período 
de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Director general, Verdera y Tuells.


